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CONTRATODE EJECUCION DE OBRA N" //Í -2O16-MPCP

consteporelpresentedocumento,e|oontratodeEjecuciónde]a.Obra,.MEJoRAM|ENToDELoSSERV|C|oSDEAGUA
POIABLE Y ALCANTARILLADO DEL A,H,-i; ói üIÁVóiiÁ. I¡ DE MAYO, PROLONGACION LOS KIPUS' CA' NAZARENO Y CA'

T|AHUANACo, DtSTRtTo DE CALLERA, ;ióvr¡rCn or conoNer PoRTiLLo ' UcAYALI' coN coDlc0 SNIP N'363138, que

cetebran de una parte: LA rrluNcrpnilbÁó iRovÑcÁr- oe coRoNEL PORTILLO, con R.U.C. N" 20154572792, con

domicilio Legal en el Jr. Tacna N" +a¡i ;ei oisirito oe callerla, Provincia de coronel Portillo, Departamento del Ucayali'

debidamente representada por ru c",.ni.iúu;riü :il"ftit-llltu.oRo,cARDENAs 
GARCIA' ldentificado con D N I N"

óóffi;é; d;;ig;;ü con'Resolución ünr.áioiJÑ.oos-2Or6-Mpcp, de fecha'15 de Enero de 2016 v debidamente facurtado

mediante Resolución de Alcaldía ru. iii-zoi¡-¡¡póp, 
-de 

lecha 2010212015, a quien en adelante se .9.919II1tá LA

MUNtCtpALtDAD y de la orra pfft" a cóÑsóiiió Áouns orr 13 DE MAYO integrado por^la gmpresa JUNGLE',S KING

;.iii,;'i?0%; .*hu c ñ;zoágozszaqili¡|ijü;; ;ih;eú' Nacionatde proveedoies en el capitulo de Ejecutor de 0bras

No 14764, inscrita en ta partida Etectrónr;; Ñ;-iiorogoo, oá n.gistro ¡e Personas Jurídicas-de la zona Regblil!--v-l- std"

puca¡pa, con dom¡cilio tegal en .tr. coroü bort]rio ¡;izá- oitt,ió o. Calleria - Provincia dé Coronef Pórtillo - Departamento de

i1ñ;i, il; ffi;;;}lvensroñes v sÉ¡vjciós rvleitunto s,n.L (30%), con R.u,c N" 203e3155648, inscrito en el Resistro

Nacional de Proveedores en er caplturále i¡ec,üi o" oo'ut tl"loizf inscrita I 1? ?t111-Ef'l1t-ilt:^U11'gt'"":.:"i1
::;;ffi;'il|..;ica";;JH;r;i;ó'i;ü N; vi: s.0. pucalpa, con domjcitio reqat en Jr. unión N'1es-Distrlto de

- Provincia de Coronel portitlo - oepartamento'Oe úcaval¡, Je¡iáamente. tacuttaOó' ,ry9i{t :-Ttff,l1t*'l'Tluv l l lu ld  u t t

bqáiza¡'; con fecha Z8l10/2016; donde los consorciadoó determinan que elConsorcio llevara su Contab¡lidad pr¡pia '

."i'dffi,i;nd; Rüó á-'.'i¡'. áa óo',o"i., i'i'¡'T' '9ñ'q,9iq99-!Lc,filll ¡g:'Tl'fl3,l',?ll-llu;
ffiffi.6j,rid;5i:l:lü'tin ü1i*tá"',r.entar, representados tesatmente por ra Señora YNGRID DEL RosARlo HIDALGo
BERRocAL identificada .on oNr r.oolüiiézs, sei;l;;ilcon ooñicrrio resál para los.efectos !"1Pr:r:lP-9.".1,:l?":i:::1:
ffi[Hii,::"dü":tffiü i"'ü#1;;:";ió'*. o. ó*..i portiro -óepartamento de ucavali, a quien en adelante se le

denominara EL C0NTRATISTA en los términos y condiciones sigulentes:

CLÁUSULA PRIMERA: MARGO LEGAL DEL CONÍMTO

Constitución Politica del Perú.
Lev N' 30372, Lev del Presupuesto del sector Publico para el año Fiscal 2016 .
i.í Ñ" áiási - Lóv d"l Sistema Nacional de Inversión Pública y sus modiflcahrias

óiá"iiw r,ñóor-zír i-rilog 0i aprooaoo mediante Resolución Directoral N" 003-2011-EF/68 01

Ley N" 27972 - Ley 0rgánica de Municipalidades'
Lev N' 2S411 - Lei General del Sistema Nacional del Presupuesto'
l.í Ñ" zio¡z - L.í a. Promoción de la lnversión en Ia Amazonia y su Reglamento

i"í ru" ¡OZZS. t-ru O. Contrataciones del Estado' en adelante la Ley

ó.'rrJt srti,jtóh;iso-zOt s-rr, negtamento de la Leyde contrataciones del Estado
Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General

Lev N" 2778s - Ley organu oel sistemá Ñacionaj ie conirol v oe la contraloría ceneralde la República (23/07/02)

I.i, Ñ" zzeoo - L.í o.iransparencia y de Acceso a la Información Pública

Có¡igo Civil Vigente.
En los aspectos y cuesttones que no estén expresamente contemplados en el presente contrato, fegirán las disposiciones del

Código Civilvigente.

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES
LA MUNICtpALIDAD, aproOo las eases';edi;nte ñesolucion de Gerencia 1,1."1061-2016.MPCP'GM de fecha 21109/2016, para

ta ADJUDtcActoN stgPL¡FlcADA N" 0;;.rffi.ñó4ió (PRttltEm co¡voc¡roRlA), conespondiente a la contratación

para ta Ejecución de ta obra: "MEJoMüi;NTO il Lós iEnvicros oe AGUA. POTABLE Y ALCANTARIL.|ADo DEL A'H 13 DE

MAyo: cA. 13 DE MAyo, pnoLoruanó-rriÑ ió! Kpus, c¡. NAZAR!!9. I cA. TIAHUANACo, DlsTRlTo DE GALLERIA'

pilóvri'¡óiÁ oe conoNEL ¡oRTlLLo ' ucAYALl' coN coDlco sNlP N" 363138'

con fecha 26 de octubre del 2016, el comité de selección otorgó la Buena Pro a EL GONTMTIsTA y con fecha 27 de Octubre

det 2016, el oscE a través o.l seÁói 1.t"|.ü éi cónsÉntrmrento-oe la Buena Pro del Procedimiento de selecclón

ADJUDrcAcroN srMpLlFrcADA N. oii.io'ro.üiii.ósó'tpirrurEn¡ convocnroRtA), correspondiente a la contratación de

Eiecución de ta Obra: 'MEJoRAMlEnto úi i-"0'óiÉirv¡clód oe neu¡ por¡elE Y ALcÁNTARILLADo DEL A H 13 DE MAYo:

cÁ. 13 DE MAyo, pRoLoNGActoN roó 
-r-n'ili, 

ü ir¡z¡irlo l-91 n{HU¡NAco' DlsrRlro DE SALLERIA' PRgvlNclA DE

coRoNEL pORTtLLo . U6AYALT cijü óóbioo sNlP N" 363138, siendo et m'onto total adjudicado de S/' 677'951'94

(seiscientos setenta y siete Mir N*;;rt*-¿i;r*ia y uno con ga/1oo soles) sin lGV, cuyos detalles, importes totales'

ion.irn en fot Oo.um"ntos integrantes del procedimiento mencionado

1.1.ELCoNTRAT|STA,dec|araestarconstituldodeconformidadconelordenamientolegalvigenteparaejecutar|aprestación" ' 
ür"ú; ;;; iÁ rüÜÑióii;Árrono, ránir.itrnio rr *ntorridad y.úoluntad de celebrar el presente contrato

i.2, El presente Contruto s" ,"g,ru po. ,J ..iuiráo ..ii,n f* e^., _dei, Procedimiento de SelecciÓn respedivo y en lo no prevlst.

en este contrato, en la Lev oe coniaüciones oei estudo y w Reglamento, serán de aplicacitn la's disposiciones pertinentes

de|CódigoCiVi|Vigentevo.'u'no''u'.on.ordantesycuandoséutilicen|ossiguientestérminosseentenderapor:

Lev : Ley de Contrataclones del Estado, aprobado mediante Decreto Lev N" 30225
'nl'glur.nto 

; ¿!;ñ;i;il t;t¿" boniirü.ión.s o.r rstado aprobado, mediante D.s. N' 350-20'1s-EF,

\ .
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Prestación : Ejecución de la 0bra: 'MEJORAMIENTO DE LOS SERVICI0S DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL A.H.
'13 DE MAYO: CA. 13 DE MAYO, PROLONGACION LOS KIPUS, CA. NAZARENO Y CA. TIAHUANACO, DISTRITO DE
CALLERIA, PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO . UCAYALT CON CODIGO SNIP N' 363138.

CLAUSULA TERGERA: OBJETO DEL CONTRATO
El presente contrato tiene por objeto la Ejecución de Obra: "MEJOMMIENTO DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DEL A.H. 13 DE MAYO: CA. 13 DE MAYO, PROLONGACIoN LOS KIPUS, CA. NAZARENO Y CA.

-T|AHUANACo, DISTR|To DE CALLERIA, PROVTNC|A DE CoRoNEL PORTTLLo - UCAYALI" CoN CoDIGo SNIP N" 363138,
'^,i conforme a los Requerimientos Técn¡cos Minimos y al Expediente Técnico aprobado por la Ent¡dad.

CLAUSULA CUARTA: MONTO CONTRACTUAL
El monto total del presente contrato asciende a la suma de S/, 077,951.94 (Seiscientos Setenta y Siete Mil Novecientos
Cincuenta y Uno con 94/100 Soles) sin lGV, a todo costo, bajo el sistema de contratación a Precios Unitar¡os, de acuerdo a lo
expresado en las Bases Adminiskativas, Oferta Técnica y Económlca del Contrat¡sta y demás documentos, que debidamente
suscr¡tos Dor EL CoNTRATISTA forman oarte inteqrante de este contrato.

deja expresa constancia que dentro del monto antes indicado, comprende la mano de obra y cumpl¡miento de la normat¡va
pagos a Entidades de Seguridad Social, SENSICO, costos de equipos de construcc¡ón, organizaciÓn técnica y

maqu¡narias, herramientas, materiales, fletes, seguros e ¡mpuestos; protección y mantenimiento de la obra
durante el periodo de construcción y hasta la entrega de la misma, dirección técn¡ca, gastos generales, ut¡lidad y las pruebas de
control que sean necesarias efectuar para la ejecuc¡ón de los trabajos y cualquier otro gasto necesario para la correcta ejecución
de la obra hasta su total terminación y entrega, As¡mismo EL CoNTRATISTA declara haber inspeccionado el lugar de la obra, por
lo que renuncia expresamente a cualquier reclamación poster¡or por cualquier omisión en su propuesta.

CLÁUSULA QUINTA: DEL PAGO
LA MUNICIPALIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en Soles, en periodos de valorización mensual,
y tendrán el carácter de pago a cuenta, según avance físico de la obra, descontando proporcionalmente los adelantos si los
hubiera de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 166" del Reglamento. Excepcionalmente, la contraprestación del mes de Diciembre
del2016 la presentación de la valorizac¡ón se hará de forma quincenal, para su pago correspondiente antes de cierre del año fiscal
20'16,

Las Valorlzaciones serán presentadas a LA MUNICIPALIDAD frmadas por el Representante Legal y Residente de 0bra en (02)
Originales y (01) copia y archivo digital en CD, cada fln de mes, teniendo un plazo máximo de aprobaciÓn por el Inspector 0
Suóervisor de c¡nco (05) días, contados a partir del primer dÍa hábil del mes siguiente al de la valor¡zaciÓn respectiva y será
cancelada por LA MUNIC¡PALIDAD en fecha no posterior al último dia de tal mes

En caso que EL CONTRATISTA presente sus valorizaciones fuera del plazo establecido en el párafo prec€dente, LA
MUNICIPALIDAD tendrá igual número de días de ampliación para pagar Ia valorización s¡n que ello genere a favor de EL
CONTRATISTA pago de intereses legales, muy por el contrario se hará efect¡vo la Cláusula Decima Novena del presente

contrato: esto es la penalidad detallada en el numeral 8 del cuadro que en dicha cláusula esta detallada.

Las valorizaciones por concepto de Contrato Actualizado, reajustes por alzas, adicionales, mayores gastos generales y otros,
serán canceladas en fecha no posterior al último día hábildel mes siguiente al que corresponde la valorización

Asimismo, LA MUNICIPALIDAD o EL CONTRAT¡STA, según coresponda, se obligan a pagar el monto correspondiente al saldo
de la liquidación delcontrato de obra, en el plazo de 30 días calendario, computados desde el día siguiente del consentimiento de
la liquidación,

Para tal efecto, el responsable de otorgar la conformldad de la prestación deberá hacerlo en un plazo que no excederá de los
veinte (20)días de producida la recepción.

En caso de retraso en el pago por parte de LA MUNICIPALIDAD, salvo que se deba acaso fortuito o fuerza mayor, EL

CONTRATISTA tendrá deieiho al pago de intereses legales conforme a lo establec¡do en el Artículo 39' de la Ley de

Conirataciones del Estado y en elArtíiulo 149" de su Reglamento, los artÍculos '1244", 1245" y 1246" del Código Civ¡|. Los que se

computan desde la oportunidad en que el pago debió ófectuarse para tal efecto, el responsable de dar la conformidad de la
prestación deberá hacerlo en un plazo que no excederá de los diez (10) días de ser estos rec¡bidos

CLÁUSULA SEXTA: VIGENGIA DEL CONTMTO
La vrgencia del presente contrato será a partir del dia siguiente de la suscripción del mismo hasta el consentimiento de la

liouidación final de la obra.

CLÁUSULA SEPTIMA: DEL PL¡¿O PARA LA EJECUCION DE LA OBRA
EDlazo d*leütcón del presente Contrato es de Noventa (90) dias Calendario, de acuerdo al calendario de Avance de obra que

presentó Ef CONTMTISTA el mismo que se compuia desde el dia siguiente de cumplirse las condiciones establecidas en el

ariículo 152" del Reglamento:
a) Que se designe al Inspector/superv¡sor,
b) Que LA ENTIDAD haya hecho entrega del expediente técnico de obra completo



Que LA ENTIDAD haya hecho entrega del terreno o lugar donde se ejecutará ¡a obra.
Que se haya entregado elAdelanto Directo alcontratista, en las condiciones y opodunidad establecidas en eladiculo 1500
delReolamento.

En caso no se haya solicitado la entrega del adelanto directo, el plazo contractua! entrará automáticamente en vigencia a¡ dia
de cumolirse todas las condiciones estiDuladas en elconirato o en las Bases.

vez iniciado el plazo contractual de la obra EL CoNTRATISTA deberá presentar inmediatamente Ia siguiente documentación
0i

*i:Calendario de Avance de Obra (CAO) de acuerdo al Plazo de Ejecuc¡ón de obra, el cual deberá ser confeccionado en forma
'Q-,..-.-> proporcionaly concordante con elCronograma de Desembolsos l\,4ensuales que integran el Expediente Técnico.

Calendar¡o de Adquisición de l\4ateriales y Calendario de Movilización de Equipo l\ilecánico, donde se prec¡sarán la fecha de in¡cio
y término de cada adquisición y de movilización, concordantes con el CAo. Programa de Obra PERT CPIV y GANNT (Diagrama
de Barras).

El Calendario de Avance de Obra, el Calendario de Adquisiciones de materiales, Calendario de movilización y utilizac¡ón de equipo
serán agregados al Contrato como Anexos, cuando estos hayan sido revisados y aprobados por el Superulsor de la

d)

*rp0ra.
.!/

77.1 PLAZO DE ENTREGA DEL TERRENO
Med¡ante Acta, LA MUNICIPALIDAD hará entrega del terreno o lugar donde se ejecutará la obra por EL CoNTRqTISTA o su
representante legal dentro de los Qu¡nce ('15) días a partir de la suscripc¡ón del contrato, deflniendo hitos y puntos geométricos
necesarios para el trazado de la obra, el cual será ejecutado en su totalidad por EL CONTRATISTA con material, equipo y
personal de éste. El trazado de la obra será ejecutado por EL CoNTRATISTA, ver¡fcado y aprobado por el lnspector o Supervisor
de la obra, según corresponda, bajo responsabilidad.

En la fecha de entrega de terreno el contrat¡sta entrega y abre el cuaderno de obra conforme a las disposiciones delArtículo 163'
del Reglamento y el Supervisor o lnspector de Obra anotará en el mismo, la trascr¡pción del acta de entrega del terreno.

7,2 INICIO Y TERMINO DEL PLAZO DE EJECUCION

EL CONTRATISTA se obliga a Ejecutar la Obra: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARTLLADO DEL A.H: 13 DE MAYO: CA. 13 DE MAYO, PRoLONGACIoN LoS KIPUS, CA. NAZARENo Y CA.
TIAHUANACO, DISTRITO DE CALLERIA, PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO. UCAYALT CON CODIGO SNIP N" 363138, EN UN
ptazo de Noventa (90) días Calendario, contados a partlr del dÍa siguiente en que se cumplan las condiciones establecidas en el
artículo 152" del Reglamento.

El Plazo podrá ser ampliado en los casos contemplados en el artículo 34" numeral 5 de la Ley y en los Artlculos 169" y 170" del

Reglamento, debidamente sustentados con documentos de fecha cierta

Asimismo, solo cuando las c¡rcunstancias asi lo requieran y siempre que se encuentre debidamente justificad a,. por la parte

técnica, se podrá realizar un Acta de Acuerdo de Paralización de Obra, el cual solo se podrá solicital y suscribi d¡cha Acia

mientras se encuentra vigente o presente la causal de la paralización, el cual será suscrito por el área técnica responsable (Sub

Gerencia de Obras, SupÑisión, Liquidación y Archivo), la Gerenc¡a de lnfraestructura y Obras, el supervisor o inspector de obra y

el contrat¡sta slempre que:
o No se genere el reconocimiento de Mayores Gastos Generales por el tiempo que la obra se encuentre paralizada

No generándose de esta manera ningún perjuicio económico a LA MUNICIPALIDAD, una vez concluido el plazo de la paral¡zaciÓn

de dbra, EL CONTRATISTA, pondrá en conocimiento de LA MUNICIPALIDAD sobre el reinicio de los trabajos de obra solicitando

en ese mismo acto la suscripclón de la correspondiente Addenda.

CLÁUSULA OCTAVA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTMTO
Ehresert ..ntrato .stá conformado por las bases integradas, la oferta ganadora, asi como los documentos der¡vados del

procedimiento de selección que establezcan obligaciones para las partes.

CLÁUSULA NOVENA: GAMNTIAS
De conformdad cono establec¡do en el Artículo 33'de la Ley de Contrataciones del Estado y en concordancia con el Artículo

126" del Reglamento, El CoNTRATISTA presenta como requisito indispensable para poder €uscr¡bir el pres€nte_clntrato, la

GARTA FIAñZA N" 0011.0306.980012069i.83 de techa 0211112016, expedida por el BBVA BANGO OONTINENTAL' por un

monto equivalente a Ia suma de sl. oi,i-gi.io (SESENTA Y STETE MiL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 20/100

soies),' p.r. garantizar el fiel cumpiimiento de la Obra: "MEJoRAMIENTq DE Los sERvlclgs DE AGUA PqTABLE Y

ALCANíAdILLAñO DEL A,H. 13 DE MAYO: CA. 13 DE MAYO, PROLONGACION LOS KIPUS, CA. NAZARENO Y CA'

TIAHUANACO, DISTRITO DE CALLERIA, PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO ' UCAYALI CON CODIGO SNIP N'363138'

materia de la ADJUD|CAC|oN StMpLtFtcADA N. 076.2016.MPCP.CS0 (Primera convocatoria); .la.Jnisma que es

inconOicionat, solidaria, ¡rrevocable y de realización automática a solo requerimiento de "LA MUNICIPALIDAD" la que será

r"..";ü i ástara vlgónte indefectbiemente hasta el consentimiento de la liquidación fnal, y cuyo monto cubrirá, además de

cualquier ¡ncumplimiénto del contrato, las penalidades establecidas en el presente contrato como los saldos en contra del



contratista, que resulten de la liquidación final por cualquier concepto; la copia autentificada forma parte integrante. del presente

contrato y el documento original se encuentra en custodia de la sub Gerencia de Tesorefia de "LA MUNICIPALIDAD"

EJECUCION DE GARANTIAS
iiüññiiñi:m .rtá facultada para ejecutar la garantía de fiet cumptimiento de contrato cuando
oii.iá.ón 

"nouu¡, 
oportunamente y/o-no se cumpliese con el objeto de la garantia, de acuerdo

EL CONTMTISTA no
con el Artículo 131' del

$ Regiamento.
-, 

CLÁUSULA DECIMA PRIMEM: ADELANTO DIRECTO
LA MUñlclpAL¡DAD entregafa a er có¡t-rÑisrA oentro de los (7)dias naturales de presentada formalmente^lasolicitud por

.scrito, adluntando la corresiondiente garantía y el comprobante de pago correspondiente, el adelanto hasta el (1070) del monto

del contrato original, si"rpr. qr. nryu"riAo ,olióitado por el Contratista dentro dó los ocho (8) días siguientes de la suscr¡pción del

Contraio, vencido dicho plazo no procederá la solicitud,

La entrega de los adelantos se realizará en un plaz0 de ocho (08) dias -calendafios 
previos a la fecla^prevista en el calendario de

adquisición de materiates o inrrror puiá ,áii ,OqrititiOn,' .ón lu tinalidad que EL CONTRATISTA pueda disponer de los

materiales o insumos en la oportunidal lrevista'en el calendario de avance de obra valorizado Para tal efecto' EL

CONTRAT|STA debe so|icitar |a entrega del.adelanto en un p|azo de siete (07) dias ca|endario ,Í.!:I ?l 
'll.]: 

1.].q::.^*t.'

cLAusuLA DECIMA SEGUNDA: ADELANTO PARA MATERIALES 0INSUMOS
LA MUNISIpALIDAD otorgara adetantos pára materiates o insumos, hasta el ve¡nte por ciento (20%) del monto del contrato

ffiffi;;fi;rüd,;, ,, ,ircitrJü g.ir.ü ioiaoerantos meoiante Cárta Fianza y el comprobante de paso respectivo.

N" CARGO APELLIDOS Y NOMBRES GRADO
N'

COLEGIATURA

I RESIDENTE DE OBM I\¡ERINO I\¡EZA, NORBER MNDY INGENIERO CIVIL 93659

CLÁUSULA DECIMA CUARTA: DE LOS RECURSOS FISIGOS
fl- COHfR¡flSf¡, presenta los siguientes recursos físicos:

La primera soticitud de EL coNTRATISTA solo procederá una vez.iniciada la ejecución de la obra. No pfocederá la entrega de los

adelantos cuando las solicitudes sean ,.uiiiáo.i.on posterioridad a la fecha prevista para cada adqu¡slclón en el calendario de

adquisición de materiales o insumos.
En el supuesto que no se entreguen |0s adelantos en |a oportunidad pfevista, EL coNTMT|sTA tendrá derecho a so|¡citar la

ampliación del plazo de ejecuc¡ón o. lu p"tir.ion-pói.i numero de días equivalente a la demora, conforme al Artículo 170' del

Reglamento.

CLÁUSULA DECIMATERCERA: DE LOS PROFESIONALES REQUERIDOS

eL COHfnlflStl, Oesigna a los siguientes profesionales:

í..t

AL 125.155 HP 3 YD3

CLÁUSULA DECIMA QUINTA: DEL RESIDENTE DEOBRA
para efectos propios d. tu p...rnt. u1.rr.ió-n'¿.lu ri¡iá o. .tt c.rtrato, EL coNTRATISTA designa como Residente de obra

ar Inq. civir, N.RBER RANDy MERlro ruá, .r. ii.giri. J"ióór.gio ou Ingenieros del Perú N"93659, quien tendrá a su cargo la

ii,iiiio-.1ijrii.j o.l. o¡i" rn .onr.*.n.ta, tenoia vatidez tas áecisiones adoptadas por el-referido profes olgl, l?: Yl"' 
*

podrán ser enervadas por ofa persona o-au'iüdáJ O. ¡L CO¡¡f mflSTA En caso oue EL CONTMTISTA solicite el cambio de

Residente de obra, soticitara ra autorizacii'iiiirii v 
-p.l 

,Jr,-¡ü oé LA MUNtCtpALtDAD, para ello se cursara-el::9r^1t11":i:

;;;ñilúi pr; i;rte de el co¡TmitdTA a iA MUNtCIpAL¡DAD, debiendo reunir el reemplazante las mismas cgndrcr6nes

de idoneidad, capacidad y experiencl. ..tr. rt,* .iig.tti.., que era óel Residente de gbra propuesto originalmente; la misma

roi.uriOaO antes'."naladá se aplicará para el cambio de cualquier prolesional

. " " " * " - . . " . "o r . * " . , - *de lReg|amento 'es tagarant ía ,debeseremi t idapor idént icomontoyunp|azomín imo
de vigencia de tres (3¡ m""es, ,enori-ltó pór un plazo iOéniico nasta ta urnottizáóiOn iotal del adelanto otorgado Cuando el

plazo de ejecución contractuar 
"""'#;#; 

i;; itniuies, lai garantias pueden ser emitidas con una vigencia menor,

liJi'toüor'é 
"rot" 

lu r"cha prevista para la amortización total del adelanto otolgado



El Residente de Obra no está facultado para pactar modifcaciones al Contrato'

CLÁUSULA DECIMA SEXTA: DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA

Ét?iiffiiffiffiulo jrra*unto qu. üiorpromete a cumplir las oblisaciones derivadas 19l"[Ttj^ttj^tjllt:,:3:
. sanción de quedar inhaoititaoo para contüi.]... .iettá¿t.¡1 caso de incumplimiento, pgr parte del Tribunal de contrataciones

)de acuerdo a Ley.

rL. ,$&!ÁusulapEslulasEgiM:RESPONSABILIDAD DEL CONTMTISTA
.a,Jv|-,lvoulñ uLvrrrn vE' ' 'un.

;)/EL CONTRATISTA pla..a," y será responsable por los métodos de trabajo. y.la.efcienc¡a de
' 

Eiecución del Obra, lós que deberán asegurar un ritmo apropiado y calidad satisfactoria

ó'urante ta etecuciOn de la Obra, EL CóNTMTISTA está obligado a cumplir los plazos parclales

uJoii.roó oi, avance de obra En caso de producirse retraso injustificado se procederá de

los equipos empleados en la

establec¡dos en el calendario
acuerdo al Articulo 173'del

Reglamento.

EL CoNTRATISTA abrirá en el acto de entresa del tereno, el cuaderno de obra debidam*b]9!?!1.glTilTTY:":tJilll1T

RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS

ü;fir.,*mioa=ñ:ii?-r-b' p.' p,ft d;'iÁ M-úÑidrPÁiroÁo no enerva su derecho ? i':l?11.1?::'i::T:l'"n'-1'i:i*'"
i[,i! ijlriü!,l i"r|i#ft ñd;;i; ;;, bi .'.tirrlo, ¿0. o. l. L.y de contraraciones det Esrado v 146" de su Reslamento.

indeoendiente a la penalidad poi mora, que a continuación se detalla:

¿ Á \ r  E L  U U N I K A I I D I A  a u l l l d  Y r r  E r  a !

\ci ., bol, ;* pasinas por el tnspeciór/sulerviior y et resiounte. En este cuaderno de obras se anotaran las indicaclones' ordenes'

;,rYl;¿,ñ;;, ¿p..!, 
"riiáriir, 

**uiras y anótaciones que consideren convenientes para la ejecuciÓn de obra
I á i autorizaclones, reparos, vanante

I."7 CLÁUSULA DECIMA OCTAVA:

El plazo máximo de responsabilidad de EL CONTRATISTA es de 07 a¡9:' flt hasta el cual EL-CoMru"t"O' *

#;;;6;;;r¿rer iigente el domicitio tegátlroporcionaoo.a tA MUNTC-tPALIDAD, a f n de que se encargue-l:l:1l5rt.t

t|';bñ il;l; ;ri¡; m lvlu¡llclplr¡óÁli,rá .iLuántumi.nto de posibtes_observaclones que pueden surgir en la obra'

después de que esta haya s¡oo recepcronaooi bajo responsabilidad y,en caso de haber sido debidamente notifcado ante los

supuestos mencionados en et parrato antéiiii-t',rriá pot,iot opottrnidades y de no atender a las observaciones reallzadas por LA

MuNlctpALlDAD, se te inic¡ará .r .o¡.¡..iponO¡unlt 
'p.ce.o 

ádmin¡strativo ante el Tribunal de Contratac¡ones del Estado; y las

subsecuenies acciones legales que corespondan de acuerdo a Ley

CLÁUSULADECIMANOVENA: PENALIDADES
En caso de retraso injustifcado Oe eL CÑ'ñlilbf¡ en la ejecuciÓn de la obra, aquél se hará acreedor a una penalidad por

mora, por cada día de atraso, nasta por,,imónio Áaximo equiuátente aldiez por c¡entó (10%) delmonto contractual vigente Esta

oenalidad será deducid, o. to. pugo, u .r.niu, ¡.iprü. rr,á . .r u liquidación final; o, si fuera necesario, se cobrará del monto

iesultante de la eiecuciÓn de las garantias de fiel cumplimiento
L. p.táiid.o t. áprcrrá automáti-camente y se calculará de acuerdo con la s¡guiente fÓrmula:

Penalidad diaria = 010 x l\,4onto delContrato
F x Plazo en dias

cuando se llegue a cubrir el monto maxtmo de la penalidad, LA MUNICIPALIDAD podrá fesolver el contfato por incumplimiento'

Dónde:
F = 0.15 para plazos mayores a sesenta (60) días o;
F = 0,40 para blazos menores o iguales a sesenta (60) días'

cuando se llegue a cubrir et monto maKmo de la penalidad, LA MUNICIPALIDAD podrá resolver el contrato por incumplimiento'

Esta penalidad será deducida de los pagos a cuenta, del p?.gq fl'| 
" :i l?ili'iación 

flnal: o si fuese necesario se cobrará del

monto resultante de la e;ecucion oe ta gaiantá o. ri.icmptirni.nto o por el monto diferencial de la propuesta (de ser el caso)

La iustificación por el retraso se suieta a lo dispuesto por el Código C¡vil y demás normas concordanles

lndependientementea|apena|idadpormoraLAMUNlcIPALIDAD,estáfacu|tadoasancionafaELcoNTRAT|STA'de
conformidad alArt. '134" Oet negtamento ie tiLey de Contratacionós del Estado. Estas penalidades se calcularán de forma

SEGURIDAD DE OBRAY SENALIZAüIUN
Cuando EL CONTRATIsTA no cuenre con los d¡sposiiivos de segurid.ad.en,la.obra^tanP^p^""'1"i1":l:ll*ltt

ias nórtás, ao"tat ¿e las señalizaciones solicitadas por LA ENTIDAD La mulla

INDUMENTARIA E IMPLEMENTACIÓN DE PROTECCION PERSONAL

óru.io + ióÑin¡rrsTA no cumpla con dotar a su personal de los elementos de seguridad La multa es pol

CALIDAD DE LOS MATERIALES
cuandoELcoNTMT|STAinglesemateria|esa|aobla,quenoreúnanIascaracteristicastécnicasespecifcadas
.n.l eipr¿itnt, fAni.o y no duenten con la autorización delSupervisoro lnspecior



ENTREGA DE INFORMACION INCOMPLETA
cuandoELCoNTRAT|STAentreguedocumentaciónincompleta'perjud|cando'e|tlámitenofmalde|osmismos
tt.i.ir¿ Ou .¿Uá.1"t talorizaciorés, adicionales, .ttj' lu ryltu tttipot tudu t"nr'lt do""ntttt

CARTEL DE OBRA
óránoo gl coHrn¡rrsTA no coloque et caftet de obra dentro de ]os 05 dias de jniciado el dazo contractual,la

i-rij.ri. priiá¿. ¿i. ¿e no haberse colocado. Hay obligación de mantenel el cadel,de obra dulante la eiecución

de la obra. ie penalizará de la mismaforma, cuando no se mantenga 9n elliemp0 estaDlecroo'

PLANOS DE REPLANTEO
brriiiláil coÑrn¡isTA cuando no cumpla con entregar los planos de replanteo tres dias posteriores a la

,otunú*ion un l. qrt ,e le señale la lecha quá se llevaia a caüo la recepción de la obla' la multa será por cada

CRONOGMMA VALORIZADO AL INICIO DEL PLAZO CON IRAU IUAL I/U AVELEIIAUV

óuunoo gfcorurn¡IsTA no cumpla con entfegar el calendario valorizado Actual¡zado a la fecha de inrciodel
pruio, i ll gNip¡D, en un plazo oe tres oias" oe iniciado.el plazo conlractual; o^no cumPla con entregar el

bulunOário n.tbraoo ,ítnfo de los 07 dÍas siguientes de habérs;lo requerido por el Sup:*':t o lP?:9!91:nl

cüáóino ¿. oU", o cuando no cumpta con óiregar el Calendario Val;rizado Aclualizado de una ampliación de

otaio en eltiempo que establece elReglamenio deia Ley de Confataciones del Esiado' la multa será porcada dia

órinoo if colin¡rlsTA no presenie al inspectol, las valorlzaciones dentro del primet dÍa hábil del mes

SoriunL¿ A de la valorizació;, incumpliend' el Articulo '166" del Reglamenlo y no esté firmado por los

PRUEBAS Y ENSAYOS
Cuando EL CONTMTISTA no realiza las pruebas o ensayos oportun¿mente pa 

", 
t91fit1l,l?,.Tld:d-!:-9^:

üJülJii", ,'-i, ióiiriüii,-..., Ei pluró qu. riiie páia este caio es la fecha de prásentación del informe mensual
;;;;;; ; la que deben estar incluidos estas pruebas y/o ensayos, siemple que.en el peiodo de eiecución

"r-ñrá 
ár.;t.'iá ,rulización de estas pruebas y/o ensayós y siempre que el Supervisor o lnspector l0 considere

RESIDENTE DE OBRA
;;6;ll;g;ñ C*idente no se encuentre en forma permanenie en la obla La multa es por cada dia

Cuando EL CONTRATISTA no presenle los equipos declalados en la propuesta.técnica alinicio de la obra En este

.uü, ¡uttutá qr. tat" ,no o más de los equipós para que se haga acreedor de la multa respectiva La multa es pol

CUADERNO DE OBRA
óJ.io. ÉfcoHimlsTA no pemita el acceso al cuaderno de obla al lnspector o Supervisot, impidiéndole

anotar las ocurencias (por cada dia de dicho
RESIDENTE DE OBF{AY/O PERSONAL PI(UFEsIUNAL I.KUTUE¡I !J

Cuunáo Ott¿. fu *,.tipción del contrato yio iniciada la Ejecución de la ObIa' EL CONTRATISTA solicite el cambio

RECEPCION DE OBRA
ü;;;;..i ;¡;;'iento de la ENTIDAD a EL coNrMTlsTA de ros pl'T: p9:!1T:tlltl:llltl1¡|::l:

il#i,ffi: i.h:Hiliüñffi;;;;;;d';ü a párti' ¿e la t'ct'a 'n qüe el comité de Recepción de obra cita

Nota.- Ninguna penalldad puede ser menor al 0.5 UIT'
Las penalidades enumeradas r. ,.,*,.iin"upiúláo lo, por..nt.1.r señalados al monto contractual, solo en el caso del (') el

'orcentaie señalado corresponde u, .onio i"'ü valorización poi cada dia de dicho incumplimienlo, las mismas,que seran

ffii,;ü:; üüñ;. .í.rir, oél p.gó n.áio en ta tiquidación final, o si fuese necesario se cobrará del monto resultante de la

ejecuclón de Ia garantia de fiel cumplimiento.

CLÁUSULA VIGESIMA: DE LA OBTENCION DE LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS . .
LA MUNICIpALIDAD s.,á ,.rpon.uole oél*btención de Lrcencias, autorizaciones, permisos, servidumbre y similares para la

ejecución de las obras, de conform¡dad con elArtículo 123" del Reglamento

cLÁusuLA VIGESIMA PRIMERA: DE LA RECEPCIoN DE oBRA 
^ .r^ /\k,. ,, o^ri^ir,rr ra renpnr:ión rte ta r '

En la fecha de culminacion oe ta oora el iel¡Jenie anotara tat trecno en el Cuaderno de Obra y solicitara la rec€pción.de la m¡sma'

el Inspector, en un ptazo no ,nryo, o" r,nro ióij áiailoste,iorer a ta unotación señalada, l'o informara a LA MUNI6IPALIDAD,

ratificando o no lo indicado por el Residente ñilÁ ,.ró pé^
t;;;ril;i ñrp."toiuui,ir,q* Iu .urri;;.ión de ta obra, LA MUNtcIpALtDAD procederá a designar a un comitéte^Recepcion

deniro de los siete (07) dias ,igrirnt r';iá;...irión de la comunicación del.inspector' En un plazo no mayor de (20) d¡as

siquienres de reatizada la designac¡ón, ; t;ii(il; {;.il¿;, j;;t" ,"r EL CONf RATISTA' procederá a ve¡ficar el fiel

;r"ñili;.i;üi;;Sü¡|..i¿. É. r., pl*.r;ñ",ir;;il;t#icasy efectuara las.pruebas nr..:11f !rt:.:::r:b"ttl
funcionamiento de tas instalaciones y ü;ñJt. 

"ffiü; 
;t;;ii...ló; y de no exiitir observaciones' se procederá a la

Recepción de ta Obra, ten¡éndose prr #;[ñ; ili;;;, ; la fecha indlcáda por EL CoNTRATISTA EI acta de RecepciÓn

deberá ser suscrrta oo, to, ,i.ro,.o, our óo"r]illrrc.rii.iiit. v * nesidente; estáblecida en el Articulo 178' del Reglament.'



',l.i'triL ti;

w
GLÁUSULA VIGESIMA SEGUNDA: LIQUIDACIÓN DEL CONTMTO .^^,
para ta Liquidación det contrato se procejJá;;ñ;l;dird$. ;. el Art. 360 de-la Lev v el Art 179" del Reglamento; en el caso

de que EL CoNTRATISTA * *u.gu. jt-Íq'i¿uti¿ñ tn el p]1i: pt:]it' seiá'de resPonsabilidad- exclusiva-'de LA

MUNICIPALIDAD su elaborac¡on en rd¿;t¡c; piazo, siendo los g-astos.de cargo de.EL.C9l-lTM-Ml^:l]:^p^Tt":ll:]:

ii-rii-pi,ijirá jlr,l, ojlnonio iont|..tuoo. i¡ tvluHlitpnl-lono notincara la tiquidación al contratista para que este se pronuncre

denko de los quince (15) Oias siguientes. ü t_iluidación quedará consentida cuando, practicada por una de las partes, no sea

obseryada por la otra dentro oer ptazo esLttricli Ñ. i. d..éo.i¿' a la liquidación mientras existan controversias pendientes de

resolver.

Encasoque laL iqu idac iÓnde lcon t ra lodeE jecuc ióndeObraseas ¡me idaaArb i t ra jeyunavezquesehayaemi t i doe |
correspondiente Laudo nroitraty naya quidaio-Jonr.ntioo, er coTTRATISTA presentará a LA MUNICIPALIDAD en un plaz. de

quince (15) dias calendario la elaboracion il lá iüiil..i¿'i JJ c..trato, teniéndose en cuenta lo establecido en el Laudo Arbitral;

en el supuesto caso de que EL CONSUT-TóR no Jntiégue ta tiquiOación en el.plazo previsto' será de responsabilidad exclusiva de

LA MuNtctpALtDAD su etaboracion en ¡dáüt p;;;,';;il; ü; g.ttos de elaboración a cargo de EL coNTRATISTA'

CLÁUSULA VIGESIMA TERCERA: , RESOLUCIÓN DEL CONTMTO
Cualquiera de las partes puede ..rro,u,itiónt"to, de conformidad con los ariÍculos 32'' inciso c)' y 36" de la Ley de

conirataciones det Estado, y el artÍculo ii¡; Oái,l á.ólit..i. De darse el caso, LA MUNICIPALIDAD procederá de acuerdo a

oiriá¡'i.rio. .. áráttrculo i36" del Reglamento de la Ley de conkataciones del Estado

cLAusuLA VIGESIMA CUARTA: RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES 
,*." "" ¡or,o roq¡rnir ros daños v 0e 

'
Cuandoseresuelvae|contratoporcausas- imputaotesaalgunasde|as' .partes,sedeberesarcir ' |os 'dañosyper]u|c los
ocasionados, a través de lu ino.mniracioi"iiireiijiiii.iti. Éu. ii. J¡.ra la -aplicación 

de las sanciones administrativas' penales v

ólir'iiitláil q,'i" otrlo incumplimiento diere lugár, en el caso que éstas correspondan

Loseña|adoprecedentementenoeximeaningunade|aspartesde|cumpl¡mientodelasdemásobl igacionesprevistasene|
presente contrato.

CLÁUSULA VIGESIMA QUINTA: DEL FINANCIAMIENTO
Erserv¡cio materia der pr.rrn,. 

"onor,o|r'intJlii'riliiJilü**t. 
y/o previsión presupuestar¡a contenido en la certificación de

ffiiü;;;r;r;;ü;.,.'Noiá Ñ; ooooooóiil¿ii6; cuya cadena Funcional Prosramática es la s¡suiente:

0082 2326621 4000192 18 040 0088 : Construcción de Sistema de Aqua Potable v Alcantarillado

0132 : Mejoramiento de Agua Potabl;y Sistema de Alcantarillado

2.6 :Adquis¡ción de Activos No Fjnanciefos

26 23. 52 : Costo de Construcc¡ón por Contrata

Fte. Fto. : l Recursos ordinarios

Rubro 00 : Recursos ord¡narios

CLÁUSULA VIGESIMA SEXTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Las controversias que surlan enüe ̂ ir'rüir-ürí. lá-.i;;;;ió. ú contrato se fesuelven mediante conciliaciÓn o arbitraje'

según el acuerdo de las Partes.

cualquieradelaspartestienederechoainiciare|arbitrajeafind.eresolverdichascontroversiasdentrodelp|azodecaducidad
orev¡sto en los articulo s 122" , 137" ,140:, i;á: il;' i;?; y l+s" oa neslamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado o' en

ili|jil: ;i ¡ñ; 4s2-" oeL articulo 4s' ¿e la Le¡, de contrataciones del Estado

Facu| tat ivamente,cua|quierade|aspar test ieneelderechoaso| ic i tarunaconci | iac iÓndentrode|p lazodecaducidad
conespondiente, según to señatado,en"i .'ii.rb iai; iei-neglamento oe la l-ev ie contrataciones del Estado' sin perjuicio de

recurrir al arbikaie, en caso no ,. ,.g;;il";.,;ñ. ..t"-it¡.i p.'f* o té llugue a un acuerdo parcial Las contr.versras

sobre nulidad deicontrato solo pueden ser sometidas a aroluaje

El Laudo arbitral emitido es inapelable, defnitivo y obligatorio para las. partes desde el momento de su notiflcación' segun l0
'Ñisñü;;il;is-' 

oél ártbun +s' oe la Lev de contrataciones del Estado'

CLÁUSULA VIGESIMA SEPTIMA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PUBLICA

cuatou¡era de tas parres puede erevar .iñ;;6;;ár á'Érriituápuoli.u .orriendo con todos los gastos que demande esla

formalidad,
CLÁUSULA VIGESIMA OCTAVA: , DOMIGILIO PARA EFECTOS DE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL

Las oartes contratantes han declaraoo sus respectivos domicilios en 1. ¡rry¡for.t.tiioel 
pres-entecontrato' lugar d^onde se les

notidcarán todos los actos que ,. ¡.ri*.n áá f, redacción contractual, utiti,*o Éi COHiUÍISTA auioriza que los actos de

notificación se harán v,u ,ou.o .,..,,in"ili' i!.üári. qr. iüná r.tif;-ción -s;ra 
;onsiderado como válido para su conocimienh

v alcances. La eficacia ¿e ta moo¡ricacjoñ-oli¿oml.iiio ¿i un. O. la. p.tt.s t.niii l'gui ál oÍa siguiente de haberse comunicado a

'la 
otra parte mediante conducto notarial



A partir de la suscripción del presente contrato, EL CONTRATISTA efectuará todas laS gestiOnes sobre las condiciones

.o,itractu.les y las coordinaciones retativas á iá'ljecucion de la prestación,:T B G9-t:!:'l-9t"]:iT:lt¡ltl'li.1^!l'3'.,nt
iri#:lñi| t'ii¡ffi,ffiig;;;;, ípñ.-ién, Liqrio..ion i n"hivo d,e_la Municipalidad Provincial de coronelPortillo,
estando esta última facultada p." oo'r.üri )/ éiueiii a er- bOHfn¡rlSfn el cumplimiento de sus obligaciones yio

responsabilidades.

Estando las oartes de acuerdo con tos términos del presente contrato y en señal de conformidad, proceden a suscribklo en la

ciudad de Pucallpa a los // dias del mes de Noviembre del año 2016'

EL CO}ITRATISTA


